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’ )K LA PROVINCIA ! )P VALI .ADOLÍI)
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos. ’ |
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Ártícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se dejo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

i En ia Contaduría de la Exoelen- 
Í tísima Diputación provincial de Va- 
Í lladolid, Palaoio de la misma.
j Las suscripciones y anuncios se 
j servirán previo pago.

PARTE OEIOIAL. 1 de dicha Asamblea el carácter de

PRËWNCIÂ DËL CONSEJO DË MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q- D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, co>tinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta deí J.** de Diciembre de 1910.)

ilNISTERlO DE LA GOBERNÁCION.

KEAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Con fecha 20 de No- ; 
viembre pasado, el Presidente del ;
Congreso Nacional 
Sociales, celebrado 
en el mes anterior, 
este Ministerio los

de Reformas 
en Valencia 
transmitió á 
acuerdos to

educación social que concedió á 
la generalización en España do la 
laudable costumbre do los Munici 
píos guipuzcoanos, hoy ya afortu
nadamente seguida por el de Avi
la, de otorgar á la familia de cada 
recien nacido, y en el momento 
de su inscripción en el Registro 
Civil, una libreta de ahorro con 
la imposición inicial de una pese- | 
ta, saldo mínimo que no pueda j 
retirarse mientras viva el titular, ¡ 
imponióndose así á las nuevas i 
generaciones su asociación per- | 
manente á la Caja de Ahorros en J 
la forma simpática de un donati- | 
vo de su pueblo natal, y facilitan- í 
dose de esta suerte que los padres ! 
primero y el interesado después, ! 
continúen las prácticas del aho- ! 
rro comenzado y difundido en ! 
ocasión tan grata para las fami- j 
lias. |

El Congreso de Valencia pro- ! 
puso un considerable avance en í 
esta tendencia al adicionar la li-

mados por unanimidad en aque
lla Asamblea, á la que concurrie
ron representaciones muy autori
zadas, así de la clase trabajadora, 
como de la patronal y de los or
ganismos oficiales y particulares 
relacionados con estos asuntos. 
Entre estas conclusiones, que su- 
oesivamente irá estudiando el Mi
nisterio con el interés debido, se 
hallan las referentes á la previ-

breta de retiro á la do ahorro, y 
al recomendar que se otorgue, 
por lo menos, á las familias obre
ras de la localidad, con motivo de 
cada nacimiento, práctica inicia
da ya por el Ayuntamiento de 
Granollers.

El Estado no puede menos de 
patrocinar con entusiasmo estas 
proposiciones no ya solamente por
lo que afecta al retiro obrero ó | 

sion popular, que en el Congreso ¡ ahorro de segundo grado, sino |
por lo que convieue al ahorromencionado fueron objeto de de

tenida y solícita atención. 1 simple ó de primer grado, pues j
Constituye uno de los aciertos 1 entiende que la obra de fomento 1

de la previsión popular, no cir- operación ofrecen la flexibilidad 
cunsoribe sus deberes á una de ^ necesaria para retirar cantidades 
ambas manifestaciones, y que, 1 que puedan aplicarse á gastos in
así como los dos son susceptibles j dispensables do la vida; y por es- 
db combinarse, aparecen siempre j to, como indicaba en el Congreso 
como modalidades mutuamente J actuarial de Viena, da Junio del 
insustituibles. año anterior, el Actuario munici-

Que es posible, conveniente y,J pal de Rotterdam dotor Kook, el 
en algunos países, necesaria la ! obrero debiera destinar la mitad 
cordial oorrespondencia de los i de sus economías anuales á una 
humanitarios organiamossocialos * Caja de Retiros y la mitad res- 
queso dedican al ahorro y al re- ; tanto á una de Ahorros: 
tiro, sin menoscabo alguno de su j Adaptándosoá la realidad, ha 
respectiva autonomía, lo eviden- j propuesto el Congreso Social de 
cía gaUardamonte en el oxtranjo- j Valencia que el saldo inicial ó 
ro la experiencia de Bélgica, Ita- i irreductible do la libreta de aho- 
lia, Suiza y la reciente deí Estado ' rro sea da una peseta, por enten- 
Gorteamericanode Massachusetts, ; der quo es hoy el límite mínimo 
y on España lasrolacionesdocola- ; corriente on nuestras Cajas 1o- 
boración ofioialmeuteestablecidas cales, y en cuanto á la de retiro, 
ya entre el Instituto Nacional de ' el do 50 céntimos, que es o! plan- 
Previsión y las Cajas de Pensiones : loado! como más aceosible por ej 
de Barcelona y Guipúzcoa, y las Instituto Nacional do Previsión, 
de Ahorros León, Valencia, Valla- • siguiondo el progreso que realizó 
dolid, Municipal do Bilbao, Ovie- 1 la Caja Nacional do Previsión de 
do, Zaragoza, Alicante, Avila, 5 Italia respecto á otros Institutos 
Lugo, Salamanca, Gijón y Cace- ’ oficiales de Seguro popular, 
res, las que con celo verdade- ! Pero la misma realidad nos iu- 
ramento patriótico facilitan á las • dica que el costo total de pesetas 
clases trabajadoras do su respocti- ¡1,50 quo en ciída caso supone es- 
va demarcación territorial los 1 ta forma do educación integral de 
beneficios del actual régimen ' la previsión popular, representa 
sobro retiros populares, que- ha una cifra algo elevada para la 
venido á implantar la Ley de 27 modesta vida económica de mu
de Febrero de 1908. ! chos Municipios, cuyas aspiracio-

Por otra parte, son estas ope- nos en esta materia exceda á los 
raciones mutuamente insuslituí- ! medios de realizaría, por lo que 
bles, pues ni el sonoillo ahorro j parece más prudenlo quo cada 
á interóscompuestotienesuficien- j desembolso, por razón do ambas 
to virtualidad para producir una ! libretas, no exceda de la cantidad 
decorosa pensión de retiro, ni las = de una peseta, ó sea do 50 cénti- 
combiuacionos do esta última ’ mos por cada una,
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Las Cajas de Ahorros, puestas j ha emitido el siguiente dictamen: 
por la Ley bajo el alto patronato 1 «Visto el expediente instruido 
de este Ministerio, podrían fácil- 1 por las consultas de los Directo- 
mente contribuir á la eficacia de « res de los Institutos de Tarrago-
esta aspiración nacional, humani
taria y patriótica, reduciendo á 
50 cóntimos el límite mínimo de 
imposición inicial que para cada 
libreta de. recién nacido solicita
sen las Corporaciones populares; 
sin que para ello, según las dis
posiciones de la Real orden de 15 
de Diciembre de 1906, fuera me
nester mayor autorización que la 
que, coa carácter general, pudie
se conceder-este Ministerio.

En atención á las consideracio
nes expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 .” Que se recomiende á las 
Cajas de Ahorros adscritas al Pa
tronato de este Ministerio, que 
reduzcan á 50 cóntimos el límite 
mínimo de imposición inicial de 
cada libreta otorgada por las 
Corporaciones populares con mo
tivo de una inscripción de naoi- 
miento en el Registro Civil de 
su respectiva demarcación terri
torial, y

2 .° Que se autorice á las men
cionadas Cajas de Ahorros para 
comprender la reducción indicada 
como una disposición adicional á 
sus Estatutos y Reglamentos, sin 
otro requisito que el ponerlo pre
viamente en conocimiento del 
Ministerio de la Gobernación.

Es tambien voluntad de 3. M. 
que se haga pública la satisfac
ción con que ha visto el interés 
del Congreso de Reformas Socia
les de Valencia por el fomento de 
la previsión popular y el celo con : 
que las mencionadas Cajas de 1 
Ahorros han contribuido á tan j 
patrióticos y provechosos fines, j

na. Jerez de la Frontera y Reus, 
y solicitudes de varias alumnas 
de la carrera del Magisterio y pa
dres de éstas, de León, Canarias, 
Huesca, Tarragona, Santander, 
Lugo y Gerona, acerca de la ex
tension que debe darse á las Rea
les órdenes de 8 de Marzo y 29 de 
Abril y orden de la Subsecretaría 
de 21. de Abril del año corriente, 
y para que las alumnas del Ma
gisterio puedan verificar los ejer
cicios de reválida en los Institu
tos, examen de«Labores» y «Prác
ticas de enseñanza», ante Maes
tras de Escuelas públicas de la lo
calidad y de esas mismas asigna
turas del grado Superior en Es
cuelas Normales elementales de 
Maestras y de reválida de Maestra 
superior en Escuelas Normales 
superiores de Maestras y sustitu
ción de la asignatura de «Labores» 
por la de «Trabajos manuales»; y 

»R6sultando que la=i alumnas 
y sus padres in vocan como funda
mento de sus pretensiones la con
veniencia de terminar los estu
dios en los mismos Establecimien
tos en que han seguido y el evi
tar gastos de traslado á los puntos 
en que hay Escuelas Normales de 
Maestras para sometarse á los exá
menes de «Labores» y «Prácticas 
de enseñanza» y á los ejercicios 
de reválida:

»Resultaudo que el Negociado 
del Ministerio informaquela Real 
orden de 29 de Abril se dictó co
mo aplicación de ¡a de 8 de Marzo, 
en que se autoriza á las (Maestras) 
mujeres á matricularse en toda 
clase de enseñanza, siempre que 
se ajusten á las condiciones y re- 

Lo que de Real orden comuni-J glas establecidas para cada clase 
CO á V. I. para los efectos consi- i y grupo de estudios; que todos los 
guientes. Dios guardeá V. 1. mu- í planes de enseñanza, desde la 
chos años. Madrid, 26 de Octubre 1 Ley de 9 de Septiembre de 1857
dQ 1910.—Jíermo.—Señor Sub- | á la fecha, han reconocido la ne-
secretario de este Ministerio.

IIX» DE imi«ll POBLIGA 
y Bellas .Vr*tes.

EGALES ÓRDENES.

luno. Sr.: expediente se-
guido en este Ministerio con mo- 

I cesidad de qne la carrera da Maes- 
I tra constituya una especialidad 
I distinta de la de Maestro, por en- 
S tender, sin duda, que la «Pedago- 
1 gía» varía según sea iiirlo ó niTia 
j á quien se aplique, y que otro tan- 
1 to*puede deoirse de las «Prácticas 
1 de enseñanza», que para aplicar 
1 esta asignatura solamente están

t¡vo de las consultas formuladas i facultadas por las disposiciones 
por varios Directores de Listitu 1 vigentes los Maestros ó Maestras 
tos y Escuelas Mormaies de Maes- j Regentes de las Escuelas práctí- 
tras, acerca de si pueden cursar- 1 cas, así como para la enseñanza 
se en dichos Centros las asigna- a de «Labores», existen Profesoras 
turas de la carrera de Maestra, el S nombradas por los medios legales. 
Consejo de Instrucción Pública j y, por tanto, no es posible confiar

su misión á otras personas que 
no reúnan las condiciones de tí
tulo y aptitud aprobada, y que de 
no dar interpretación restrictiva 
para los estudios de Maestra á la 
Real orden da 8 de Marzo, las Di
putaciones provincialas pretende
rán ir á la supresión da las Es
cuelas Normales de Maestras que 
sostienen y que en la actualidad 
son los únicos Centros de cultura 
que hay para la mujer:

»Considerando que de las dis
posiciones mencionadas la Real 
orden de 8 de Marzo dice que se 
admitan en los Establecimientos 
docentes las inscripciones de ma
trícula en enseñanza oficial ó no 
oficial solicitadas por ¡nujores, 
siempre que se ajusten á las con
diciones y reglas establecidas pa
ra cada clase y grupo de estudios; 
la orden de la Subsecretaría de 
21 de Abril, que no procede 
admitir leu los Institutos á las 
mujeres la matrícula para los es
tudios del Magisterio, y la Real 
orden 29 del mismo mes, que de
roga este acuerdo de la Subsecre
taría, que se admita en los Ins
titutos dicha matrícula:

»Cocsiderando que ninguna de 
las dos Reales órdenes puede ser
vir de apoyo á las extrañas peti
ciones de los recurrentes, pues 
no se trata de casos de interpre
tación, sino de atribuir á los Ins
titutos, Escuelas Normales de'’ 
Maestras, Escuelas Elementales, 
Normales de Maestras y aun à los 
Maestros y Maestras de Escuelas 
públicas, facultades de que care
cen en absoluto por ministerio de 
la ley:

»CoQsiderando que la ense
ñanza de «Labores» constituye 
una Sección completa de las tres 
en que se divide la carrera de 
Maestra, y una espacialidad de 
las Escuelas Normales de su sexo, 
y fi^®) P^^ oonsiguieate, debien
do figurar al lado de la de «Cien
cias» y de la de «Letras» en los 
ejercicios de reválida, no cabe en 
modo alguno autorizar á los Ins
titutos y á las Escuelas Normales 
de Miestros para conferir esa 
reválida:

»ConsidePdndo que lo mismo 
ocurra con las asignaturas de j 
Pedagogía y Prácticas de ense- 1 
fianza, que tienen carácter propio ¡ 
y se estudian en las Escuelas Nor- ’ 
males de Maestras, coa aplioaoióíi | 
exclusiva á la instrucción de la 1 
mujer, 1

»EsteConsejo opina,que cuales- ! 
quiera que sean los Establecí- ; 
mientes oficiales docentes en que ; 

las alumnas del Magisterio hagan 
sus estudios, conforme á las dis
posiciones que rijan, tendrán que 
examinarse en Escuela Normal 
de Maestras, Elemental ó Supe
rior, según el titulo á que aspí- 
ren, de las asignaturas da «Labo
res», «Pedagogía» y «Prácticas 
de enseñanza», y verificar los 
ejercicios de reválida.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con el procedente 
informe, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo á digo V. 1. 
para su conocimiento y demis 
efectos. Dios guaría á V. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Noviem
bre de 1910.—- //¿ír^ZZ.-—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Reformadas profun- 
damente las Seccionas provincia
les de Instrucción Pública por 
Raal decreto de 27 do Mayo últi- 
timo, se hace indispensable dictar 
algunas instrucciones aclaratorias 
unas, eminentemente adjetivas 
otras, pero tolas ellas de desen
volvimiento, do adaptación á la 
legislación general.

En su consecuencia,
3 . M. el Rey (q. I). g.) ha te

nido á bien dictar las disposicio
nes siguientes:

1 .® Las Diputaciones Provin
ciales ingresarán el importe total 
do las plantillas señaladas por el 
citado Real decreto, en relación 
con la ley de Prosupuostos para 
1911.

El rosto dol presupuesto con
signado para porsonal y material, 
lo abonarán diroetamonte á los in
teresados.

2 .® La plantilla do persona^ 
do las Secciones con los sueldos 
respectivos, será la siguiente:

Madrid.
Un Jefe do Soccion, con 5,000 

pesetas.
Un Oficial de Socrotaría, 2.000. 
Un ídem de Contabilidad, 2.000.
Cuatro Auxiliares de Secreta

ría, á 1.750.
Un ídem de Contabilidad, 1.750. 

Barcelona,
Un Jefe de Sección, 3.500 pe- 

sotas.
Un Oficial de Secretaría, 2.000.
Un ídem deContabilidad, 2.000, 
Un Auxiliar de Secretaria, 

1.750.
Un ídem deContabilidad, 1.750.

FuZénc/a.
Un Jefi de Sección, 3 250 pese

tas.
Un Oficial de Secretaría, 2.000.
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Un Ofiicial de Contabilidad, 
2.000.

Un Auxiliar de Secretaría, 
1.750.

Un Aaxiliar de Contabilidad, 
1.750.

Igual plantilla para Cádiz, 
Coruña, Granada, Málaga y Se
villa.

id licante.
Un Jefe de Sección con, 3.000 

pesetas. '
Un Oficial de Secretaría, 1.750.
Un Oficial de Contabilidad, 

1.750.
Un Auxiliar de Secretaría, 

1.500.
Un Auxiliar de Contabilidad, 

1.500.
Igual plantilla para Burgos, 

Córdoba, Murcia, Oviedo, Toledo, 
Valladolid y Zaragoza.

Albacete.
Un Jefe de Sección, con 2.750 

pesetas.
Un Oficial de Secretaría, 1.500.
Un Oficial do Contabilidad, 

1.500.
Un Auxiliar de Secretaría, 

1 250. ’
Un ídem da Contabilidad, 

1.250.
Igual plantilla para Almería, 

Avila, Badajoz, Baleares, Cáce
res, Canarias, Castellón, Ciudad 
Real, Cuenca, Gerona, Guadala
jara, Huelva, Huesca, Jaén,León, 
Lérida, Logroño, Lugo, Orense, 
Palencia, Pontevedra, Salaman
ca, Santander, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel y Zamora.

3 .* El personal que exceda 
de las indicadas plantillas, y que 
hubiera ingresado por oposición, 
peroibirán sus haberes direclamen
te de la Diputación, ocupando las 
vacantes loplantiUasqueocurran, 
por orden de antigüedad.

4 .® Losfuncionarios compren
didos en el artículo anterior ten
drán todos los derechos, excepto 
el de percibo de sueldo por el 
Estado que concede dicho Real 
decreto y preferencia sobre los de 
la misma categoría para obtener 
vacantes en la Junta provincial 
donde presten sus servicios.

5 .® Para los efectos de la Re
gla 10 del artículo 5.°, se en 
tenderá por asuntos de carácter 
administrativo ó de mero trá
mite todo-s aquellos que no sean 
declarativos ó de aplicación de 
derechos.

6 .’^ Para llevará cabo los con» 
cursos señalados en los artícu
los 6.’ y 7.° del Real decreto, los 
Jefes da las Sacoiones ó aquellos 

que desempeñen sus funciones 
darán cuenta de la vacante, en 
el plazo de ocho días, á la Subse
cretaría del Ministerio, y ésta, en 
otro phzo igual, remitirá á la 
Q-aceta de Madrid el anuncio, 
dando otro plazo idéntico para la 
remisión de solicitudes, acompa
ñadas de los justificantes nece
sarios.

Una voz recibidas, seordenarán 
con arreglo al Escalafón previa- 
mente formado en la Sección co
rrespondiente del Ministerio, que 
habrá de proponer á la Superiori
dad el concursante que reúna ma
yores méritos, pero relacionando 

j los de todos ellos.
¡ Hecho el nombramiento, que 
Ino será renunciable, se dará un 

plazo de quince días al designado 
para la toma de posesión; poro en 
casos de urgencia, este tiempo 

j podrá ser reducido á la mitad.
j 7? A los efectos del concurso 
! á la plaza de Jefe de Sección de 
j Madrid, se considerarán como de 
Ila categoría inferior todos los de 

provincias de primera; pero otor- 
í gando derecho oreferente al de 
| Barcelona quees de mayor sueldo.

8 .“ En las oposiciones á las 
plazas de Auxiliares, á falta de 1 
opositores que reunanlas circling- 1 
tancias exigidas por el art. 9.“ j 
del citado Real decreto ó no ten- ¡ 
gan la capacidad bastante, se con- ’ 
vocará á nuevos ejercicios, admi- ! 
tiendo á cuantos presenten el ti- í 
tulo de Maestro ó cualquier 
título académico, como el de 
chiller.

9 ." El Vocal señalado en 
{ mer término por el art. 10 

pri- 
del

5 Raal decreto, podrá ser indistin- 
| lamente el Jefe de la Sección de 
1 Contabilidad del Ministerio ó el 
Ide la que tenga á su cargo el per

sonal de las Juntas provinciales.
Asimismo el funcionario desig- 

? nado como Vocal en el art. 
pertenecerá á la Sección que 
ga á su cargo el mencionado 

¡vicio. •

12, 
ten- 
ser-

for-Los individuos que
{ man parte da los Tribunales de 
8 oposiciones designados por los ar- 
1 tículos 10 y 12 dal Raal decreto, 
j estarán comprendidos en el capí- 
1 tulo4.®, artículo 3,° del presu

puesto del Ministerio.
Cada uno da los Tribunales 

designados redactará previamen- 
te los cuestionarios de Derecho, 
Legislación, Contabilidad y Arit
mética, que permanecerán ssere- 

Itos para los opositores hasta cinco 
días antes de comenzar los ejer
cicios.

Los expedientes que habrán de j el artículo 6.“, los Jefes de Sec- 
ponerse á estudio de los opositores 1 ción, en el plazo de tres días de 
con arreglo al artículo 11 del Real | la publicación de esta Real orden, 
decreto, sarán de los ya resueltos 1 elevarán á este Ministerio una ro
en las Secciones de primera ense- j laeión de las vacantes que existan 
ñanza y Estadística é Inspección 1 en el personal á sus órdenes, es- 
del Ministerio ó en la Junta Cen- ! pecificando si la plaza se ha anun- 
tral de Derechos Pasivos del Ma- a ciado en la Gaceta de Madrid y 
gisterio, habiendo aquellos de re- 3 en qué fecha, y el estado en que 
daclar el informe que correspon- z se oneneníra el expediente de 
de á la Junta provincial, extrae- j provisión.
tar aquél y ponerlo en condicio
nes, con la oportuna nota, para 
que sea resuelto por la Superiori
dad. 

12. Los Oficiales do la prime- | to á los derechos de los aspiran-
ra categoría ejtán facultados para 
concursar y opositar plazas de 
Jefes de Sección de la tercera, 
siempre que tengan títulode Maes
tro superior.

13. Los expedientes á que ha
ce referencia el artículo 14 del 
Real decreto, serán incoados y 
tramitados por la Sección corres
pondiente del Ministerio y re
sueltos por el Sr. Ministro.

14. Para la aplicación del ar
tículo 17 del Real decreto, párra
fo 2.’, se entenderán nombrados 
por este Ministerio, tanto los Se
cretarios de Junta local presidida 
por Delegado Regio que lo hubie
ran sido directamente, como los 
que obtuvieren por Real orden su 
confirmación en el cargo.

15. Su el término de 
días de la publicación do 
Real orden, los Jefes de las 

ocho 
esta 
Seo-

otro | clones de Instrucción pública re- 
Da- Î mitirán á este Ministerio las ho-

jas de servicio de todo al personal.
Estas serán recibidas y ordena

das en la Sección correspondiente 
del Ministerio, que formará con 
ellas, en el plazo de un mes, el 
Escalafón general de funcionarios 
de la Administración provincial, 
atendiendo á las condiciones do 
preferencia siguientes:

Primera. Tiempo de servicios 
en la categoría.

Segunda. Tiempo de servicios 
en la Administración.

Tercera. Categoría de títulos 
profesionales.

Cuarta. Número de actas.
Quinta. Otros méritos.
Este Escalafón se publicará en 

la Gaceta de Madrid, dando un 
plazo de quince días para la pre
sentación de reclamaciones, y 
resueltas éstas,se publicará el de
finitivo, autorizado por Real or
den, que será la norma de los fu
turos derechos de este personal y 
marcará la preferencia de los con 
cursos.

16. Para llevar á la práctica

17. Las oposiciones que estu
viesen anunciadas ^en la Qaeeia 
con fecha anterior al 27 de Mayo 
último, serán respetadas en cuan-

1 tes, á que no so admitan otros á 
j licitar la vacante, pero se verifi- 
1 oarán en Madrid y sujetándosa 
1 estrictamente á las prescripcio

nes del Real decreto da refaran- 
cia y de esta Real orden.

18. Las anunciadas con fecha 
posterior ó no convocadas aún en 
los Boleiines Oficiales^ serán anu
ladas, publicáudosa nuevamente 
la convocatoria, con arreglo al 
Real decreto.

1
19. Las oposiciones anuncia
das á plazas de Oficiales que ha
brán de respetarso, según la re- 
¡gla 17, se regirán por iguales 
programas que los marcados en 

el artículo 13, para las de Auxi
liares.

20. Los funcionarios á que se 
j refiere el Real decreto de 27 de 
| Mayo, podrán permutar sus oar- 
5 gos, previo informe de las Juntas 
^provinciales y en igualdad de 
| condiciones y sueldos.

De Real orden lo digo á V. I. 
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 22 de Noviembre da
1910.—Burell. —Señor Subseore - 
tario da este Ministerio.
Señores Presidentes de las Juntas 

provinciales de Instrucción Pú
blica de...
(Gaceta del S5 de Noviembre de 1^UO.)

MINlSÏERiO DE FOMENTO.

BEAL OBDEN CISCLLAR.

Próximo á extinguirse el Cuer
po de aspirantes aprobados en la 
convocatoria hecha por Real or
den de 5 de Marzo do 1909 para 
cubrír las plazas de personal su
balterno, ó sea de Conserjes, Por
teros, Ordenanzas y Mozos de loa 
servicios centrales y provinciales 
dependientes de este Ministerio, 
por haber obtenido colocación la 
mayor parte de dichos aspirantes, 
y siendo de absoluta necesidad 
que en todo momento que ocu
rran vacantes de esas clases exis-
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ta personal apto disponible para 
poder proveerías, á fin de que no 
quede indefinidamente desaten
dido el servicio inherente á su 
cargo,

S. M. el Rey (q. D. g) ha te
nido á bien disponer que se for
me un nuevo Cuerpo de 10 aspi
rantes, convocando al efecto á los 
licenciados de la Guardia civil. 
Carabineros, Cuerpode Seguridad 
y del Ejército y Armada menores 
de cincuenta años, que no tengan 
nota desfavorable y acrediten, 
mediante examen, saber leer y 
escribir y conozcan las cuatro re
glas de la Aritmética, do confor
midad con lo que preceptúa el ar
tículo 15 de la ley de 4 de Ju
nio de 1908 y los del capítulo 8.° 
del Reglamentoparasu^jecución.

Los aspirantes presentaran sus 
solicitudes en el Registro general 
de este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de quince días, 
contados desde el siguiente al do 
la inserción de esta Real orden en 
la Gaceia de Madrid, acompa
ñando la certificación de naci
miento y el documento que jus
tifique su calidad de licenciado 
de alguno de los Institutos arma- 
dos que anteriormente se men- ! 
cionan. i

Los exámenes darán comienzo 
en esta Corle en el local y á las 
horas que oportunamente so fija
rán por el Negociado Central de 
este Ministerio, el día 15 do Di
ciembre próximo, ante el Tribu- * 
nal que al efecto se nombre, el 
cual, una vez terminados los ’ 
ejercicios, elevará á la Superiori- | 
dad la propuesta de los 10 que 
han do constituir el nuevo Cuer- ' 
po de Aspirantes, numerándolus 
por orden de méritos para su co- ' 
locación rigurosa con sujeción al * 
mismo, tan luego como hayan ' 
cubierto plaza ¡os aprobados en la ■ 
primera convocatoria. j

Por ningún concepto podrá j 
ampliarse el número de aspiran- 
te.s fijado en las precedentes dis
posiciones.

De Real orden lo participo á 
V. S. para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia y de
más efectos. Dios guarde á V, S. 
muchos aSos. Madrid, 21 de No
viembre de 1910,—Calbetón.— 
Señores Gobernadores civiles de 
las provincias y Jefe del Nego
ciado Central de este Ministerio. 

^Gaceia del ’¿7 de NouieTubre de 1920).

s

NÚM. 3.454.
Tordesillas.

Terminado el reparto sobre ri
queza Rústica y Pecuaria de este 
término del cupo de contribución 
para el año próximo de mil nove
cientos once, se anuncia al públi
co que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento con su lista cobratoria por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por los contribuyentes del tér
mino y forasteros á los efectos re
glamentarios, pues pasado dicho 
plazo se remitirá á la Superiori
dad á loa efectos da su aprobación.

Tordesillas 24 de Noviembre 
de 1910.—Sí Alcaide, Pedro 
G. de Rozas.

Juzgados municipales.

NüM. 3.471. ! 
VALLADOLID.—PLAZA.

Don S. Mario Aparicio Tablares, ; 
Secretario del Juzgado munici- ] 
pal del Distrito de la Plaza de j 
esta Ciudad. j 
Certifico: Que en los autos de | 

juicio verbal de faltis seguidos ’ 
en este Juzgado contra Francisco Î 
Reoyo Revuelta y Francisca Mar- 1 
tinez, sobro hurto de un haul á 1 
Julia Gutierez Salas, se ha dicta- ! 
do Sentencia con fecha veintiuno 
de! corriente mes, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 1 

Fallamos: Que debemos conde- [ 
nar y condenamos á Francisco ¡ 
Reoyo RevueltayáFrancisca Mar- 1 
tinez, á la pena d^ onee días de 
arresto laeaor á cala uoo y pago 
de todas las costas del presente 
juicio, cuyo arresto sufrirán en 
la cárcel preventiva de esta Ciu
dad, acordando sean entregados 
á Julia Gutiérrez Salas el baúl 
que se halla depositado en Wen
ceslao González Kiibío,á quien'se 
requerirá con dicho objeto y las 
papeletas de empego unidas á los 
autos y que serán desglosadas, 
imponiendo á la Bh-aneisca Mar
tínez la obligación de indemni
zar á Julia Gutiérrez Salas, de la 
cantidad de tres pesetas en que 
fueron empelladas las ropas, su
friendo en caso de insolvencia un 
día más de arresto, que sufrirá en 

I

í

el lugar antedicho, y en cumplí- i 
miento de lo ordenado por el se- i 
ñor Juez de instrucción de este i 
Distrito eióvesele testimonio lite- ! 
ral del presente fallo. Así por es- s 

ta nuestra Sentencia definitiva
mente juzgando lo proveemos, 
mandamos y firmamos.—Casimi
ro Gonzalez García Valladolid. 
—F. Demetrio P. y Santana.— 
Manuel de Nicolás.

Y pan su publicación ea el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que íirva de notificación á 
Francisco Reoyo Revuelti y. á 
Francisera Martínez, expido la 
presente que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez en Valladolid 
à veintinueve de Noviembre do 
mil novecientos diez.—V.° B,°, 
Casimiro Gonzalez García Valla
dolid.

j NóM. 3.478. j
í El Sr. Coronel Ingeniero Co- 
| mandante de la Comandancia

de Ingenieros de Valladolid.
1 Hace saber: Que debiendo con- 
| tratarse la adquisición de los ma

teriales que sean necesarios du- ; 
rante un año y tres meses más, 

í para las obras militares de fas 
i plazas de Valla lolid, León y Me- 
j dina del Campo, por el presente 
¡ se convoca á una pública iieita- 
j cion que tendrá lugar en esta 
j Comandancia de Ingenieros, sita 
i en la calle de Milicias, número 1, 
J planta baja, el día siete de Enero 

■ próximo á las once de la mañana, 
j en cuya oficina se hallan de ma- 
1 nifiesto desle esta fecha do diez 
1 á trece, el pliego de condiciones 
¡ y de precios límites, así como 
¡ cuantos datos juzguen necesarios 
[ conocer los que deseen interesar- 
¡ se en la licitación. j
¡ Para tomar parte en la subasta, ? 
i es condición indispensable que • 
: los licitadores acompañen á sus 
j respectivas proposiciones la carta ’ 
' de pago que justifique haber im- ■ 

puesto en la Caja gene.'’al de Da- ; 
pósitos ó en sus sjcursales la , 
suma equivalente al cinco por i 
ciento dei importe de los mate- | 
riales objeto de la subasta. J

Dicha subasta se verificará con 
arreglo al Reglamento para la 
contratación administrativa en el 
ramo de Guerraj aprobado por 
Real orden cireularde 6 de Agosto 
de 1909 (Colección Legislativa 
número 157), ley de Protección 
á la Industria nacional de 14 de 
Febrero de 1907 (Colección Le
gislativa número 27), Reglamen
to para su ejecución aprobado por 
Real decreto de 23 de Febrero de 
1908 (Colección Legislativa nú
mero 26), y relación de artículos 
ó productos para cuya adquisi- 

i

í

cion se admite la concurrencia 
da la industria extranjera que 
con fecha 28 de Diciembre de 
1909 so publica en el Diario 06 - 
cial número 6, do 9 de Enero 
do 1910.

Todo postor está obligado á in
dicar en su proposición los esta
blecimientos nacionales de que 

| proceden sus producto^, pudiendo 
i ser de la concurrencia de la in. 

dustria extranjera, las maderas 
del Norte para la construcción, 
hierros perfilados de doble T,-sean 
ó no galvanizados do más de 320 
milímetros de altura ó de más de 
75 kilógramos por metro lineal, 
hierros de U, do más de 310 mi
límetros do lado mayor ó de más 

1 de 40 kilógramos por metro li. 
1 noal, hierros de L, do más de 150 
* milímetros de lado mayor ó de 

más de 58 kilógramos por metro 
lineal, hierros de T, de más do 
100 milímetros da lado mayor ó 
de más de 30 kilógramos por 
metro lineal.

Las proposiciones se redactarán 
en papel sallado de la clase un
décima (una peseta), sin raspa
duras ni enmiendas, indicando 
los precios por cada unidad de la 
subasta, en pesetas y céntimos de 
peseta, expresándose en letra, 
firmando y rubricando el licita
dor ó persona que legal mente le 
represente, indicándolo en este 
caso con antefirma, ó incluyendo 
en el pliego la célula personal 
corriente del firmante, el recibo 
de contribución industrial y el 
poder en su caso, debiendo ajus
tarse al modelo que se estampa á 
continuación.

Modelo de proposición.
Doa F. de T. y T., vecino 

de....., domicilialo en la calle 
de...., número...... con cédula 
personal de,... clase, número..... 
de fecha..... de...... do.... que se 
acompaña, enterado del anuncio 
de subasta inserto en los «Bole
tines oficiales» de las provincias 
de Valladolid y Leon números.,., 
y..... de fecha.....  de.......de.......  
y del pliego da condiciones y de 
precios límites á que aquéllos 
aluden, se comprometo y obliga 
con sujeción á las cláusulas de 
los citados pliegos á su más exac
to cumplimiento y á suministrar 
los artículos que se indican á 
los precios que á continuación 
se expresan.....  procediendo los 
productos de los mercados si
guientes......

Valladolid 30 de Noviembre de 
1910.—Luis G. de Barreda.

Imprenta del Hospicio provincial.
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